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Cuarto.-Por el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario
se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación de
cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. !Jara su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1972.

ALLENDE Y CARerA BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instit.uto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 11 de febrero de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de El Herrumblar,
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
do las vías pecuarías existentes en el término municipal de
El Herrumblar, provincia de Cuenca, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al 3." y 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimient.o Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuaria~ exis
tentes en el término municipal de El HelTumblar, provincia
de Cuenca, por la que se consideran

Pdmero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exís~

tentes en el término municipal de Bellbey, provincia de Tarra·
gana. por la que se consideran

'Vías pecuarias necesarias

~Colada de la Sierra o de los Obiots".-Anchura 5 metros, ex
cepto cuanto discurre sobre las lineas jurisdiccionales en
que tendrá la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasífi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
cl.lrso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslínde.

·Segundo.-Esta Resolución, que se publicará en el ~Boletín
Oncíal del Estado» y en el .. Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re·
posición previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y
sig-uientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. !. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 18n.-P. D., el Subsecretario, Vir

gilio Oriate Gil.

I1mo. SJ' Director dd Instituto Naciomd para la Conservación
de la NaLura!c;':d

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se con
cede a ~Trefiladora Madrileña, S. A.-, el régimen
de reposición con {ronquida arancelaria para la
importación de hilo de cobre y barniz, por expor
taciones previamente realizadas de hilo de cobre
esmaltado. derogándose la Orden de 18 de octubre
de 1,967.

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Tretiladora
Madrileña, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para la
importación de hilo de cobre y barniz, por exportaciones pre
viamente reaUzadas de hilo de cobre esmaltado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Conceder a la tinna "Tretiladora Madl"ile1'i.a, S. A ... , con
domicilio en Madrid, carretera Vallecas-Vicálvaro, kilómetro
0,700, el régimen de reposición para la importación con fran
quicia anlTIceIaria de hilo de cobre desnudo de 2 a 2,85 milí
metros de diámetro, de la Partida 74.03.A.1, y barniz a base de
polínleros para uso eléctrico, de la Partida 32.09.D, empleados
en la fabticación de hilo de cobre esmaltado [P. A. 85.23.B.l>,
previamente exportados.

2." A efectos contable.:;, se establece que:

Vias pecuarias necesarias

..Cañada Real de los Serranos~.-Anchura 75,22 metros, corres
pondiendo a este termino la mitad de dicha anchura

"Celada de Vadocanas•.-Anchura 16,80 mtotros.

El recorrido, direcdón, superficie y demás caracteristicas de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de dasifi·
cación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ariosto
de Hal'O MarUnez, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográfícas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo 2.0 del Reglamenta de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta Resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado» y en el ..Boletin Oficial_ de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
qu~. se consideren afectados por ella interponer recurso de re·
POSICIón previo al contencioso-administrativo, en la forma. re·
quisitos y plazos seiialados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de
la Jurisdícción Contencícso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios-guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1972.~P. D., el Subsecretario, Vir

gilIú Oñate GIL

Ilmo. S,'. Director del Instituto Nacional para la Con~ervadón
de la Naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de T1 de febrero de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Bellbey, pro
vincia de Tarragona.

Ilmo. SI'.; Visto el expediente seguIdo para la clasificacíón
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Bellbey, provincia de Tarragona, en el que no se ha formulado
17clamación o protesta alguna durante su exposición al público,
Blendo. favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumJ?hdo todos los requisitos legales de tramitación.

VI~tos los ar~iculos 1.0 al 3. 0 y 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vlas. PecuarIas de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertlllentes de la Ley de ProcedimienVJ Administrativo de
17 de julio de 1958,

E;ste Mínisterio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
NaCIonal para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

A} Por cada cien kilogramos netos de hilo de cobre esmal
tado exportado, se podrán importar con franquicia arancelaria,
según el díámetro del producto de exportación, las siguientes
cantidades de hilo de cobre desnudo y barniz:

Calltidad a Cantidad 11
Diúme!¡,o, en milimelro<¡, reponer de reponer de

Grupos riel hilo de cobre ". hilo de cobre barniz
maltado desnu.do

Kgs. Kgs.
- -------------

1 o de O a 0,25 mln. 96,59 21,00
2." de 0,26 a 0.50 mm. 97,21 19,00
3." de 0,51 a 0,80 mm. 99,27 12,33... de 0,81 a 1,25 mm. 100,61 8,00

5" de 1,26 a 2,50 mm. 100,82 7,33
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E) Se consideran subproductos el por 100 del hilo d'2
cobre a importar quo adeudarán los dnrf',hr;', flt'C le cürrcs
por.dan pOI' la Pm'tida 74.0LE, según Jns 1](,;":,1'-\,'; "le \,-11oración
vigentes.

El interesado queda obligado a declarar. ante' 1:1 /.duaWl de
exportación, si el hilo de cobre esmaHado ¿,sta e¡,lhorado a
base de barniz de las caract¿,.;:istícas del aU~ClTlnd(, para la
importu?ión.

3." La" operadonc.~ de exportación y dC' importación que se
pretendan realizar al amparo de esta conuJsiún. y ujL1shmdo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcuones Genera·
les competentes del Ministerio de Comercio H los eft'nos que
a las mismas correspondan.

4." La exportación procedcrt'l a la importación debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la docull1enlación
n~cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, plldiendo la Direcóón
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países. valederas para obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizada,> a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiani.n del régimen de
reposición en análogas condiciones que lus destinadas al ex
tranjero,

5.° Las importaciones deberán ser soJiciladas dentro del
plazo de un a1'io a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía él. importar con fmn
quicía arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
benefíciarios deberán justificar, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancias correspondien
tes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el Iégi
men de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia. a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contados a partir de la fecha de su publícación en el ~Boletin

Oficial del Estado",
No obstan le, las expodacíones que se harem efectuado

desde el 16 de noviembre de 1971 hasta la aludida fecha, da
rán también derecho a reposición, siempn> que reunan los
requisitos previstos en la norma 12.", 2.a) de las contenidas
en la Orden ministerial de 15 de marzo de 191}3 ("Boletín Ofi
cial del Estado~ del 16). Para estas exportaciones el plazo de
un año para solícitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de pu~licElción de esta Orden en el "B0letin
Oficial del Estado~.

7,° La concesión caducará de modo fJl.<tomiHico tÚ '-'11 el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado" no se hubiere realizado ningu
na exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas. dentl'o de su compe
tencia, adoPtará las medidas que considere oponunas n~spec

to a la cOl-recla aplicación del rógimen de n,!)f)sícíón que se
concede.

9,° La Dirección Gcr1eral de Exoortación nodrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor rlesl';1\'ü!vil1lien
to de la presen te concesión.

]0. Queda derogada la Orden ministerial de 18 de octu
bre de 1967, por la que se autorizó a la firma ~Trefiladora Ma
drileña, S< A~, la importación con franqldcia arancelaria de
hiJo de cobre desnudo por exportaciones pn"vifls de hUo de
cobre esmaltado.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimicntc y ('rectos
Dios g'uarde a V< l. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1972.~P. D" el Subsecretario de Co

me!'cio, Nemesio Fernández-Cuestf\.

Ilmo. Sr. Director general de EX¡1ortaci6n

RE.SOLUCION de la Subsecretaria de In Mu.rina
AIercante por la que se prorroga. la entroda en vigor
ele lo dispuesto en lu Orden del Ministerio de Co
mercio de 17 de mavo de 1971 sobre establecímíento
del Certificado de 'Observador Rada.r.

TImo Sr· La Orden del Ministerio de Comercio de 17 de
mayo de 1971 ("Boletín Ofidal del Estado" númerol:'l7) ."(J l·; !';'

establecimiento del Certificado de Observador Radar, di<.,')')~;,
en su artículo B.O que a partir del 1 de enero de 1972. 'pnr,'l
obtener el titulo de Piloto de la Marina Mercante de pr¡¡n~;ra

¡,qt

dflSE', '-;('1"'.1 üblü~c'türio el estar en posesión de este Certificado,
v d pa,-ti l' del J d~ enero de 1973, se exigirfi a los Capitanes
p;'."1 p::dC'j' ejej'cel' mando de buques.

La c;ificldtad que para muchos Ofici:lle3 embarcados Slipone
la 1't'L1]j~'Hci0n del ('ol"sillo esiablecido por la citada disposición
tcnic;lClo quü de:;cm!J¡ucpx. en muchos casos duranto quince
dias, como mínimu, para a:ihtil' a lo" mismos en las fechas
programad",:" por la::; Escuelas, en C'speeial pU¡'a aquellos Oficia
Jes hn1XUTados en lineas transoceúnícns o buques extranjeros,
H.'QlEcía puspcner la entrada en vigor de lo dispuesto en la
iT~¡('tida disF0sición!egal, en BJcl1.ción a lo cual, esta Subse
cr8turin ele la Marina ?1l[crUU1le ha f.enido a bion disponer:

Se prü:l'or;a pN un plazo de un aúo la condición exigida
por el arJlCulo 6." de la Orden minisü"-iul de 17 de mayo de 1971
"obre esl.nblecimiento del Certificado d~ Observador Radar.

Lo que comunico a V. 1. p;l1'2. su ('onocimiento y efectos.
lJiGS guarde n V. L muchos afias
¡I¡bdrid. 17 de fel)l'ero de 1972.-El Subsecretario, Leopoldo

B02do,

llmo. SI' Iw,pecICl' gellen-tl de En';ol'¡~,n¿f1', l'vlarilimas y Escuelas.

Rt:SOLUClON de la Dirección General de Politica
Ar'Qncclaria e lmporlación por la que se anuncia la
prímera convocatoria del contingente - base núme
ro 69, ~Vehículos especiales para el, transporte de
tierras, ,...)cas y minerales""

La DirecciÓn General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base numero 69, en primera
cOlwocntoria, "Vehículos especiales para el transport-e de tierras,
rocas y minerales~.

Partida arancelaria:

37.02 B-2

(on. arreglo a las siguientes normas:

1.~ El contingente se abre por un total de 114,259.950 pesetas,
corre:;pondiente al 50 por 100 del total anual.

2:' Las peticiones se fo¡:mularan en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E, E., que
';e facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en los
de ~LlS Delegacíones Regionales,

3.' Las solicitudes de importación deberán presentarse dentro
dcl plazo de treinta días, contados a partir de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sará de veinte dias,
a paríir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. 0 Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios pro
cedentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancías por dicho tercer pais se efectúe al am~

paro de un título de transporte único expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté jusUrícado por razones geográfi~

('n.". entendiendo por jales cuando vengan motivadas por la ne~

cesidfl(J de em barcal' o desembarcar rnercancjas en los puertos
porlugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de transito ?;I sin que sufran más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este ultimo requisi
to dellcrá ser debidamente certificado por la Aduana de trán~

:=;i lo, df) acuerdo con la nota explicativa al apartado el del ar
tiCllJO 5," del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E, cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo anterior.

5." A las socilitud'C's se acompañará certificado del Ministe
CÍo do Industria en el caso de Empresas afectadas por el artícu
lo 10 de la Ley de Protección a la Produccjón Nacional.

6." En c'lda solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluídas en el cupo,

7." Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
de repl'esentaciól1 actualizada, visada por la Cámara Española
de Comercio en el pais de origen que les acredite como tales.

8." A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos so·
licitados.

9." En la especifkación se harún ronsfar claramente las s1
guient('s características: marca, modelo. carga útil, tara, peso
múximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, núme
ro de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

10. Sera motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclllsíón de los documentos exigidos en los
apartados ahteriores.

La con'cspondien(c Sección de Importación reclamará, cuando
lo estime necesario, los documcntos acreditativos de cualquiera
de los !JRrticu)ares de la declaración

Madrid, 15 dó febrero de 1972.-E: Direct.or general, Juan
Bas8be.


